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Revisadas las diligencias, el Despacho advierte que la parte demandante no dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto calendado 15 de octubre de 2021 visible en el 

numeral 15, pues, no se vinculó dentro del término concedido, a la demandada 

ORFELINA BARRERA en debida forma al proceso.  

 

Respecto del citatorio obrante en los numerales 20 y 21 de la presente 

encuadernación, téngase en cuenta que este corresponde a una citación que se 

practicó el 25 de febrero de 2022, es decir, mucho tiempo después de que el termino 

de ley feneció y además de manera errada, pues la fecha de la providencia a 

notificar está mal y se incluyó información correspondiente a una forma de 

notificación distinta, prevista para la notificación a través de medios electrónicos. 

 

Aunado a lo anterior, no se agotó el trámite del aviso. 

 

En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 1°, del 

artículo 317 del Código General del proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. DECLARAR TERMINADA la presente demanda por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones de precedencia. 

  

Segundo. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas con 

ocasión del presente proceso. Ofíciese a quien corresponda. Si existiere embargo 

de remanentes, dese cumplimiento a lo previsto en el artículo 466 del C. G. del P. 

Oficiar. 

 



Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos fundamento de las 

pretensiones a favor de la parte demandante previa cancelación del respectivo 

arancel judicial, dejando las constancias de rigor (Art. 116 C. G. P.).  

 

Cuarto. No condenar en costas a la parte demandante. 

 

Quinto. Para los fines legales pertinentes, obsérvese los efectos señalados en el 

literal f, del numeral 2 del artículo 317 ibídem, en virtud de lo aquí decidido. 

 

Sexto. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Art. 122 del 

C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ,  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto se notificó por estado No. 16 

 
Fijado hoy 02 de mayo de 2022 
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